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1. INGRESO: 
• Para ingresar a la Mesa de Partes Virtual se deberá realizar los siguientes pasos:  

o Abra su navegador de internet 
o Ingrese la dirección https://app.municallao.gob.pe/extranet/login 

 

• Para ingresar a la Mesa de Partes Virtual se deberá realizar los siguientes pasos:  
• Si cuenta con un usuario registrado deberá ingresar los siguientes datos: 

o (A) Tipo de documento de identidad 
o (B) Número de documento de identidad 
o (C) Contraseña 

 

• Si los datos ingresados NO EXISTEN, se mostrará el siguiente mensaje “Usuario No registrado” 
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https://app.municallao.gob.pe/extranet/login


• Para el registro correspondiente seleccione Registrarme o también podrá ingresar al formulario 
seleccionando la opcion “Regístrese aquí” 

 

• En el formulario “Registrar Cuenta”, edite los campos descritos: (A) Seleccione Tipo de Documento, (B) 
Numero de Documento, (C) Nombres, (D) Apellido Paterno, (E) Apellido Materno, (F) Seleccione Sexo, (G) 
dd/mm/aaaa, (H) Correo Electrónico, (I) Teléfono Móvil, (J) Teléfono Fijo, finalmente presionar el botón 
REGISTRAR 

 

 

• Al mensaje Confirmación seleccione el botón ENVIAR, y al mensaje éxito presione Ok  
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• De forma automática se le enviará al correo electrónico un enlace, al cual deberá seleccionar para la 
activación de su usuario 

 

• Al mensaje Usuario activado Correctamente presione Ok  



 

2. REGISTRO DE SOLICITUD (PERSONA NATURAL): 
 

• El usuario debe ingresar a la Mesa de Partes Virtual y seleccionar la opción (A) Solicitud Web  
 

 
 

• Se muestra todas las solicitudes presentadas, puede utilizar las siguientes opciones: (A) Rango de 
fecha: DESDE – HASTA, (B) botón BUSCAR y (C) botón NUEVA SOLICITUD 
 

 
• Seleccione si desea realizar un trámite por (A) Procedimiento de la Gerencia de Transporte y Tránsito 

o un (B) Procedimiento TUPA. 
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• A continuación, se mostrará el formulario para el registro de dicha solicitud.  
• Seleccione el tipo de procedimiento TUPA. 

 

• A continuación, seleccione el tipo de persona que realiza el trámite, si es persona natural indique si se 
realiza con representante legal 

 

• A continuación, ingrese el asunto, y llene los datos del titular. Una vez ingresado los datos obligatorios 
seleccione el botón Siguiente→ 
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• En la siguiente ventana deberá adjuntar los archivos correspondientes para cada requisito del 
procedimiento que ha seleccionado. Asimismo, se mostrarán los conceptos que deberá pagar para 
realizar el trámite. 

 



• Al término de adjuntar los archivos, presionar el botón GUARDAR 

 

 

2.1 PAGO DE SOLICITUD TUPA: 

 
• Podrá realizar el pago correspondiente a atravez del banco Scotiabank: 

o Banca por internet – Scotiabank Perú 
o Banca Móvil Scotiabank 

• Seleccionar la opción Pagar 

 



• Seleccionar la opción Servicios o institucionales 

 

• Editar en la búsqueda Municipalidad del Callao y lo seleccionamos 

 
• Seleccionar en la opcion Tipo de servicio (Cobranza De Tupa Mpc) y editar el documento de 

identidad 

 



 
• Seleccionar el monto y presionamos en Pagar  

 
 

 

 

 

 



3. REGISTRO DE SOLICITUD (PERSONA JURIDICA): 
 

• El usuario debe ingresar a la Mesa de Partes Virtual y seleccionar la opción (A) Solicitud Web  
 

 
 

• Se muestra todas las solicitudes presentadas, puede utilizar las siguientes opciones: (A) Rango de 
fecha: DESDE – HASTA, (B) botón BUSCAR y (C) botón NUEVA SOLICITUD 
 

 
• Seleccione si desea realizar un trámite por (A) Procedimiento de la Gerencia de Transporte y Tránsito 

o un (B) Procedimiento TUPA. 

 
• A continuación, se mostrará el formulario para el registro de dicha solicitud.  
• Seleccione el tipo de procedimiento. 
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• A continuación, seleccione el tipo de persona que realiza el trámite, si es persona jurídica indique si se 
realiza con representante legal  

 

• A continuación, ingrese el asunto, y llene los datos RUC del titular, de estar registrado en la Base de 
datos de la municipalidad filtrara los datos y se mostrarán automaticamente. Una vez ingresado los 
datos obligatorios seleccione el botón Siguiente→ 

 

•  Si el RUC editado no se encuentra en la Base de Datos de la Municipalidad le aparecerá el siguiente 
mensaje al cual seleccionaremos → Abrir Formulario  

 

 

 



 

• El usuario tendrá que registrarse editando los campos del presente formulario y presionar el botón → 
GUARDAR (que grabará automaticamente los datos registrados) 

 



• Con el procedimiento TUPA seleccionado y o los datos registrados se procederá a  presionar el botón 
→ Siguiente 

 

• En la siguiente ventana deberá adjuntar los archivos correspondientes para cada requisito del 
procedimiento que ha seleccionado. Asimismo, se mostrarán los conceptos que deberá pagar para 
realizar el trámite. 



 

• Al término de adjuntar los archivos, presionar el botón GUARDAR 

 

 

• Para ver los pasos de la forma de pago encontrarlo si se dirige al punto 2.1 “PAGO DE SOLICITUD 
TUPA” del presente documento. 

  

 



 

4. SEGUIMIENTO SOLICITUD TUPA: 
 
4.1 Al ingresar en Solicitud web:  

 
• Podrá visualizar todas las solicitudes presentadas y sus estados además puede utilizar las 

siguientes opciones: (A) Fecha de búsqueda, (B) botón Filtrar, para realizar filtros de sus 
solicitudes y sus estados registrada, notificada, expediente, liquidada (si el procedimiento tupa 
requiere de pago)  

 

   

4.2 Al ingresar atravez de Consulta de expediente:  
• Copiar y pegar en su navegador la ruta : https://app.municallao.gob.pe/consultaweb/expediente 
• Deberá editar los siguientes campos: (A) Año, (B) Número y presionar el botón BUSCAR 
• Podrá exportarlo a PDF con el botón IMPRIMIR  
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5. CONTACTOS: 

 
• Los teléfonos son: (01) 201 - 6410 / (01) 201 - 6411 anexo 1277. 

 


